
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

17194

1790748154001

DREINCO C LTDA

ACTIVASituación Legal:

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

INVERSIÓN
CAPITAL

MEDIDAS
CAUTELA

RES
No.

1700455585 HIDALGO AMAYA GALO EDMUNDO1 NACIONALECUADOR N$ 5,0000

1702531102 MAYORGA HIDALGO ARTURO GUILLERMO2 NACIONALECUADOR N$ 5,0000

1700664541 MAYORGA HIDALGO JULIO CESAR3 NACIONALECUADOR N$ 5,0000

1700702457 MAYORGA HIDALGO OSWALDO ERNESTO4 NACIONALECUADOR N$ 5,0000

1703212918 MAYORGA HIDALGO RODRIGO GERARDO5 NACIONALECUADOR N$ 5,0000

1700460049 MAYORGA HIDALGO WASHINGTON (HEREDEROS)6 NACIONALECUADOR N$ 5,0000

1706955299 MAYORGA NOBOA KATHYA SAHIRA7 NACIONALECUADOR N$ 300,0000

1706593496 MAYORGA NOBOA MAURICIO RENE8 NACIONALECUADOR N$ 300,0000

1707259089 MAYORGA NOBOA NELSON PATRICIO9 NACIONALECUADOR N$ 1.070,0000

1700466095 NOBOA HIDALGO EDITH ERNESTINA DE LAS MERCEDES10 NACIONALECUADOR N$ 300,0000

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 2.000,0000

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas
compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art.
440 de la Ley en materia.

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS,
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN

FECHA DE EMISIÓN: 16/01/2019 21:25:41

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:
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